
Ambato, 28 de enero del 2004 

Doctor 

Paúl Ocaña Soria 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad. 

Adjunto al presente sírvase encontrar 2 escrituras 
de cesión de participaciones y 2 aclaratoria a 
las mismas de la compañía PETROLEROS Y EQUIPOS 
PETROEQUIPOS CIA. LTDA. 

    
77 
Héctor Fernando Villacrés Espinoza 
“GERENTE 
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CUANTÍA 4. ETC ca    
  

Ambato, a 16de ectubre 
       



| 
CESIÓN QUE OTORGA 

IGNACIO VARGAS —MAYORGA 

Y OBRA. A FAVOR DE 

ING. HECTOR FERMANDO 

VILACRES  ESFINOZA Y 

OTROS 

RRE 

se dio una copla 

parte en calidad de "Cedentes” 
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EUGENIA RHARRERA — QUIROLAs 

  

En la ciudad de mbateo, 

capital de la provincia de 

Tungurahua, Fepública del 

Ecuador, how dia miércoles 

dieciséis de  Gctubre del 

año des mid doz.- Ante Mi, 

Dr, Fodrigo  Naranio Garcés 

| 

Notario Septimo de este 

cantén, comparecen por una 

los señores cónyuges  —I6NAcia 

y MARBAS MAYORGA Y SUI IA PATRICIA | FACHANO YALAs va guar otra 

Valharte en calidad de "Cesionarios” los señores cónvuges ING, 

HECTOR FERNANDO VILLACRES  ESFINOZA y ALBA GUADALUPE — MANCHENO 

LASTRO, los cónyuges NELSON FABIAN VILLACRES ESPINOZA Y MARÍA 

los comparecientes son ecuatorianos. 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato; domi- 

ciliíados el primero en esta ciudad de Bmbatos legalmente capa- 

ces para Obligarse y contratar y dicen* que tienen a bien 

ejevar a escritura pública 

misma que copiada es del tener 

su Registra de Escrituras 

minuta que me presentan. la 

siquiente: SEÑOR NDTARID.— En 

Públicas sirvase hacer constar la



  

  

siquienter PRIMERA: —COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escrituras, por una parte en calidad de 

"Cedentes” ios señores cónyuges IGNACIA VARGAS —MAYORGA Y 

SHVIA PATRICIA FACHANO —VACAs va por atra  perte en calidad de 

"Cesionarios” los señores cónyuges 1NG. HECTOR FERNANDO NiLiLA- 

CRES ESPINOZA Y ALBA GUADALUPE MANCHENO CASTRO, dos cónvugesz 

NELSON FABIAN VILLACRES ESPINOZA y MARIA EUGENIA BARRERA 

QUIROLA.-— SEGUNDA: ANTECEDENTES. ad.- La Compañia PETROLEROS 

Y EQUIPOS, —PETROEGUIPOS —COMPARIO LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de enero 

de mid nevyecientos neventa y cinco, ente el Notario Publico de 

fimtbatlo Dectora Helen Rubio Lecaro, Notario Frimero del cantón. 

inecrita en el Registro Mercantii del mismo cantén bejo el mW 

núbera  cchenta y siete del ccbe de Marzo de mid novecientos 

noventa e cinco. by. Mediante Escritura Publica de Transfe- 

rencia de Participaciones, celebrada el día viernes dos de 

1 i 
» 

enera de milo novecientos noventa y ccha, ante la Notaria 

Primera del cantón mbato Dra. Helen Rubio Lecare, debidamen- 

te  lomade Nota alo margen de la inscripción número ochenta y 

siete del Registro Mercantil del ocho de marzo de mil nove- 

ciertos noventa y cinco, marginada el veinte y ocho de enero 

de mido novecientos noventa y acho; los señores Harcelo Llere— 

ut
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sa Garzón. Herederos de Edeardo garzón Villafuerte. represer” 

tados pur Mertha Llerena viuda de Garzón, Anita Garzón Llere- 

na Y ESuardo  Harzón Llerena. el señor Paúl Velasco Freire, 

trensiirieren el cien ger ciente de se%s participaciones que 

poseían en dicha Compañia, en favor del señor loracio Vargas 

 Harorgare clan la dunta General de Socios celebrada con carác- 

ter de extraordinaria el día veinte Y tres de Septiembre del 

año dos mid des, con el voto tenánime del cabital social pre- 

* sente en un cien por ciento (100%) en la dunta, la cual se 

       

  

del certificado emitido por la Gerencia de la Empre- 

: o se autoriza al secie laracia Vargas Mayaorca para que 

AA ei cien (100%) por cienta de las participaciones de 

las qué posee. en Favor de los señores cónyuges ING, HECTOR 

| FERNANDO YVILLACRES ESPINOZA Y ALEA GUADALUPE MANCHEMNO CASTRO 

(Ode. dos convruass NELSON FABIAN —VILLACRES ESPINOIA y MARIA 

EUGENTA —RARRERÁ GQUIROLA (3061. Dicho Certificado de autoriza- 

ción de cesión de participaciones se agrega como habilitante.- 

+ 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los: antecedentes 

  

expuestos los comparecientes señores cónyuges IGNACIO VARGAS 

maricon de SHUVIA PATRICIA FACHANO VACA. ceden y transfiere a 

perpetuidad y con todos los derechos que le son inherentes, 

"todas las participaciones que poseen O Sea treinta mil  parti- 
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ciceciones. de cuatra centavos de dolar cada Uns, en el capi 

la siquientes forma: En favor de tal seaciaT de LA LONFSniA, de 

s . 

M5. HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA “ de ALHÁ GUADALUPE 

HORNCHENO CASTRO, el setenta or ciento de sus barticioaciones 240,00 
A 

favor des —MHELSON  FARIAN VILLACRES  ESPINGZA? y MARÍA 

  

EUGEMIA BARRERA QUIROLA, el treinta por ciento de sus psrtici- 36090 

caciones. CUARTA. PRECIG.- El grecie de compra venta de laz 

participaciones objeto de este contrato es el valor rpominal de 

las misma. La forma de pago será de cortado. Suma que Jas 

cerdentes deciaran tenerlo recibido de parte de la cesionaria 

en moreda de curso legal y a su entera setisfacción.- For lo 

tarto cios cedentes rada tienen que reclamar a la cesionmaria, 

nor ei paga por las carticipaciones cedidas.- QUINTA: CESIÓN 

DE DERECHO Y OBLIGACIONES CORRELATIVAS.- Ja transferencia de 

garticipaciones sociales que se efectúan en el presente ¿ins- 

Eriutersie comprende la de tedos los derechas y Obligacióne:z 

corretativas a dichas participaciones, Sin reserva de ninguna 

naturaleza, esí le deciaran y acepten las partes contratan 

tes.- SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para cbtener que de la presente escri- 

  turade: cesión se siente razón al margen de la inscripción en 
co    
ero Mercantil referente a la constitución, asi 
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SESION DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
"PETROLEROS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA." 

CELEBRADA EL 23 SEPTIEMBRE DEL 2002 

ACTA 00-01 

A los veinte y tres dias del mes de septiembre del 2002, en el 
local de la Compañia, sector de La Peninsula, se reúnen todos 

los socios de PETROLEROS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA., 
con el objeto de celebrar una JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA; 

bajo la Dirección de la señora Silvia Pachano y actúando como 

secretario el Sr. Ignacio Vargas M. 

La Dirección dispone que Secretaria verifique la presencia de 

los socios, y deje constancia del quórum y certifique la 

misma, se constate que este presente todo el capital social de 
la Compañia. 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE PETROLEROS 
Y EQUIPOS PETROEQUIPOSCIA.LTDA. 

¿UNA DE“ CAPITAL SOCciALl 
SY $ LO % CAPITAL H2 —PARTICIRACIONES 

a . 

ghatio Vargas 100% 1.200 
¿ TOTAL 100% 1.200 

Secretaria ¡informa que los socios concurrentes a la JUNTA 
. * UNIVERSAL, constituyen el 100% del capital social de la 

“"compañia y que por lo tanto existe el quórum estatutario y 
legal para que se celebre la JUNTA UNIVERSAL, y además los 

socios han aceptado por unanimidad constituirse, y los puntos 

a tratarse en la JUNTA UNIVERSAL, . 

ORDEN DEL DIA 

1.- Transferencia de acciones de la compañia. 

Se aprueba el Orden del Dia. 

1.-Transferencia de acciones de la compañia. 

El señor Ignacio Vargas, expresa que ha decidido transferir 

todas las acciones que posee de la compañia: al señor Ing. 

Fernando-Villacrés y señora Alba Guadalupe Mancheno el setenta 

por ciento :(70%) y al señor Ing. Nelson Villacrés y señora 
Maria Eugenia Barrera el treinta por ciento (30%). 

 



AE cord diodo  — 2638: 

Se aprueba la transferencia del total de las acciones por 

unaminidad. 

Siendo las 21h30 los socios aprueban el acta y dan por 

terminada la sesión, firmando en unidad de acto. 

1 Y 

  

     

    

Sr.Ignacio Vargas 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ceoura og — CIUDADANIA no 1800542096 

  

  

  

      

PE AS 

” nr Ms NN Ó 
A 

EA 

    

    
   

   
         

UN! TORÍEnñrm es 
  

  

  

MAD: AELAC 
FAP OR TRADE 
MUROS ALLERTO BALE 

PA Re 
ps EEE    

   

Y433314222 

ESTADO Civil 

> QUPERIOR — ING, AGRONOHO 
- DELFÍN VILLACRES li 

INGIERE í APELZ LO e 

  

      

m > 
LUYAR Y TETHA DOE 7 

b Á LLIDQ DE +, 

1 

í 

, 
¡ DE CADUCIDAD 

, 
1 coo 132 1,57 

dz Y 
FIRMA DE 12 ATORIDADA | 

  

PULGAR DERECHO , 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION ! 

a 7 Elecciones del ¿fido mayo: dol 3000 

DOLGAZE e 180074231-2 

Du l DABRERAGUIROLA MARÍA EUGENÍA — 
TUNGUBANVA—. AMBATO 

CAMION , 

  

AS TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
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  | Inia la di - 26. 316- 

coma al margen de la matriz de la escritura de constitución.- 

Jsted, señor Notaria se servirá agregar las demás ciátisulas de 

estilo para la piena validez de lo estipulado. Fi. Tira 

ilegible Abogado Román Flores Naranjo. Matricula  númera 

Trescientos Cincuenta y —Ocha.- Col. de Ábogados de —Tiunguralni 

ar. Hasta aquí la minuta Que se halla copiada con exactitud, y E 

el cual se ratifican y aprueban los señores comparecientes. - 

Leida gue fue esta escritura a los comparecientes, Águelilos se 

ratifican y firman en unidad de  acto.- De todo lo cual doy 

  

  

    
 uTUsaO ñ ANT 

EN 
E 
LA RICA FECHAS Y LUGA. Lc SL E 

  

     
     

TIMO 
a SE ognación 3 

ao mo 

' 
512 a 

RENA 

   



tifico: Que al margen de la Inscripción númeroY Ocehenta y siete (87) del - 

Registro Mercantil de Marzo 8 de 1,205, tomé nota de la Cesión de Participaciones 

indicada en la presente Escritura .- Ámbato Octubre 24 del 2,002, 

   
He 

Férez 

erntaTalsdos 2 
GISTRADOR MERCANTIN 

7 DEL CANTON AMBATO 

   2 7 . ica jalon. 

Taiacios 

RAZON: Al margen de la escritura mstriz de constitución de fecha 

31 de Fnero de 1.995, folio 1141 vuelta, tomé nota de la cesión 

de perticipaciones otorgada por el señor Ignecio Vargas y seño- 

ra en favor del Ing. Héctor Villacrés y señora, y del Sr. Nelson 

Villactés y sra. respecto a las 70% y 30% respectivamente, del 

capital social de la campañía PYTROLFPROS Y FQUIPOS, PETROEQUIPOS 

COMPAÑIA LIMITADA .+.- 

Amb«to, a 19 de Diciembre del 2.002.- 

LA NOTARIA! - 

ES 

   



  

    

NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

      

  

| DR. RODRIGO NARANJO GARCES 

TES 71 MONIJIO 

DE LA ESCRITURA 
od f 

  

    

  

  

CUANTIA 4. INCETERMINADA 

Ambato, a de *Tero   



| 

o ¿ 

[Montalvo 2... 

      

ACT DE CESION DE O du la ctudad de “eihato. 

    

    

   

      

   

  

   

      

PEYROBQUIPOS. “apilal de da prosincia de 

vargas — TUhgurabtia, República del 
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' A A j wecror Ecuador. hoy día Jueves vein 

  

te y dos (77) de enero 

£ 
del año dos aio cualeo. Ante 

  

A mm Doctor Rodueso Naranjo 

o Ciarcés, Notario Séplimo del : ! 
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    Cantón Ambato: compa 

odorgangento y e 

por sus propios y personajes derechos Jos 

GÁRS MAYORGA Y SUVIA PATRICLA 

Ingeniero HUCTOR FERNANDO 

Us SAD ALUPE MANCHLO CASTIO, y los 

LAN VILLACULS ESPINOZA Y MARIA 

4,A.- Los comparecientes SON ecimiorianos, 
2 

Ambato, may res de edad. legalmente capaces 

  

s libre y voluntars jamento convienen en celebr; 

la presonio cesión de participaciones y diven: que tienen a 

abiica la omnia que me presentan, la misma que copiada 

O TARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

Ar Urra de la que conste la de ACLARATORIA de oscriura 

de la ompattía PETROLEROS Y EQUIPOS 

  

al tenor de la signentos cléncudas: 

omparecen al otoreamiento y eubuoripción 

CÓNYULOS | señores IGNACIO. VARGAS 

PACHANO SACA los señoros vónvuges 

ADO VILLACRES ESPINOZA Y ALBA 
ASTRO. y los convugos setiores NELSON 

ZA Yo MARÍA EUGENIA BAREFRA 
¿coles son ecuatorianos, douueolliados ca ota erudad de 

    

ente capaces para contestar y cbligar    

sa
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ner en celebrar, tomo efecto Jo hace 

a de cestón de| participaciones, 

- Medimade Fecr tx Pública otorgada, ante el Setros
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    55 OTOrRaabes Re el contenido: iniegro de e     
  más da mencionada escriiura de    
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vculteado al señor Notario para que tome nota de esta an 

critura principal, y al señor Registr ador Mercantil del 

    
   

   
       

para ue tome vola de esta aciaralonia al mar pen de la inscripción 

ra Que st E ASAS entes. - QUINTA. - CUANTÍA > 

de esta Eycriamra por su naluraloza es INDETERMINADA.- Usted 

las demás € táusulas de estilo para da 

cu. Pirma)- llégiblo.- Abe. Roma 

esta eseróura por mi el Notario a los 
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compareciontes, aquelí ido y firman con el secrito 

  

  

RANJO CARTES. 
E ELLO CONFIERO ESTA 

LUGAR DE 5 

  

F) EL NgTAMio Br. BODRIGO. NA 

SE OTOR o ANTE MI Y EN FED 

2 GELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y 
Le     
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    REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
Calle: Olmedo y López de la Huerta N* 6-59 Teléfono: 2827047 

Apartado Postal N? 154 AMBATO - ECUADOR     E
 

TIFICO: Que al margen de la Inscripción Número: Ochenta y siete (87) Del Registro 

Mercantil de Marzo 8 de 1.995, tome nota de la Aclaratoria, indicada en la presente 

Escritura.- Ambato Enero 23 del 2.004. 

    

 



SESION DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
“PETROLEROS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2002 

ACTA 00 — 01 

A los veinte y tres días del mes de septiembre del 2002, en el local de la 

Compañía, sector de La Península, se reúnen todos los socios de PETROLEROS 
Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA.,con el objeto de celebrar una 
JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA; bajo la Dirección de la señora 
Silvia Pachano y actuando como secretario el Sr. Ignacio Vargas M. 

La Dirección dispone que Secretaria verifique la presencia de los socios, y deje 
constancia del quórum y certifique la misma, se constate que este presente todo 
el capital social de la compañía. 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE 
e PETROLEROS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA. 

SOCIO % CAPITAL CAPITAL SOCIAL 

Ignacio Vargas 100 % $ 1.200 
TOTAL 100 % $ 1.200 

Secretaria informa que los socios concurrentes a la JUNTA UNIVERSAL, 
constituyen el 100% del capital social de la compañía y que por lo tanto existe el 
quórum estatutario y legal para que se celebre la JUNTA UNIVERSAL, y 
además los socios han aceptado por unanimidad constituirse, y los puntos a 

E:> tratarse en la JUNTA UNIVERSAL. | 
   
     ORDEN DEL DIA 

« /1.- Transferencia de acciones de la compañía. 

Si==7 Se aprueba el Orden del Día. 

1.- Transferencia de acciones de la compañía. 

El señor Ignacio Vargas, expresa que ha decidido transferir todas las acciones 
que posee de la compañía: al señor Ing. Fernando Villacrés y señora Alba 
Guadalupe Mancheno el setenta por ciento ( 70% ) y al señor Ing. Nelson 
Villacrés y señora María Eugenia Barrera el treinta por ciento ( 30% ).



Se aprueba la transferencia del total de las acciones por unanimidad. 

Siendo las 21H30 los socios aprueban el acta y dan por terminada la sesión, firmando 
en unidad de actg. 

y 
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. Sr. Ignacio Vargas 
PRESIDENTE SECRETARIO 

 


